
Modifican artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 001-2013-EF/10, referido a Delegación 
en temas del Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público 

 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 149-2013-EF/43 

 
Lima, 17 de mayo de 2013  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 241-2012-EF se creó al interior del Ministerio de 

Economía y Finanzas, el Proyecto Especial Juntas de Gobernadores BM/FMI – 2015 Perú, que 
se encargará de la organización, preparación y realización de las Juntas de Gobernadores del 
Grupo Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional correspondientes al año 2015, a 
llevarse a cabo en la República del Perú; 

 
Que, los “Lineamientos para la Administración del Fondo de Apoyo Gerencial al Sector 

Público”, emitidos en el marco del Decreto Ley Nº 25650, modificado mediante Decreto de 
Urgencia Nº 053-2009, los cuales fueron aprobados por Resolución Ministerial Nº                   
238-2009-EF/10 y modificatorias, establecen las obligaciones que deben cumplir los titulares de 
las entidades contratantes o los funcionarios que cuenten con la delegación de funciones 
correspondientes, en los temas relativos a procesos de selección y contratación de consultores; 

 
Que, el último párrafo del artículo 25 de la Ley Nº 29158 - Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo dispone que los Ministros de Estado pueden delegar, en los funcionarios de su 
cartera ministerial, las facultades y atribuciones que no sean privativas a su función, siempre 
que la normatividad lo autorice; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 001-2013-EF/10 se delegaron en diversos 

funcionarios del Ministerio de Economía y Finanzas, facultades, funciones y atribuciones 
relacionadas a materias de administración del Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público, 
contrataciones del Estado, entre otros; 

 
Que, teniendo en consideración la estructura orgánica del Ministerio de Economía y 

Finanzas, aprobada por Resolución Ministerial Nº 223-2011-EF/43 y con el propósito de lograr 
una mayor fluidez a la marcha del referido proyecto, es conveniente efectuar las delegaciones 
necesarias para la contratación de personal calificado que el Proyecto Especial Juntas de 
Gobernadores BM/FMI – 2015 Perú, que se encargará de la organización, preparación y 
realización de las Juntas de Gobernadores del Grupo Banco Mundial y del Fondo Monetario 
Internacional correspondientes al año 2015, pudiese requerir; 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Nº 29158 - Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado por Resolución Ministerial Nº 223-2011-EF/43; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Modificar el artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 001-2013-EF/10, 

el mismo que quedará redactado en los siguientes términos: 
 
“Artículo 1.- Delegación en temas del Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público. 
Delegar en los Viceministros de Economía y de Hacienda, la Secretaría General y el 

Director General de la Oficina General de Administración y Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas, las facultades siguientes: 

 
a) Los Viceministros de Economía y de Hacienda autorizarán las contrataciones y 

suscribirán los Términos de Referencia del Servicio, así como las prórrogas o renovaciones de 
los contratos, con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público que se requieran en 
sus respectivos Despachos, así como en los Órganos de Línea dependientes de cada una de 
estas instancias. 



b) La Secretaría General autorizará las contrataciones y suscribirá los Términos de 
Referencia del Servicio, así como las prórrogas o renovaciones de los contratos, con cargo al 
Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público que se requiera en el Despacho Ministerial, en los 
Órganos Administrativamente dependientes del Ministro, en su respectivo Despacho y en los 
Órganos dependientes de ella. 

c) El Director General de la Oficina General de Administración y Recursos Humanos 
suscribirá los contratos y adendas de los consultores contratados en el Ministerio de Economía 
y Finanzas con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público. 

d) El Viceministro de Hacienda autorizará las contrataciones y suscribirán los Términos 
de Referencia del Servicio, así como las prórrogas o renovaciones de los contratos, con cargo 
al Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público que se requieran en el Proyecto Especial Juntas 
de Gobernadores BM/FMI – 2015 Perú, que se encargará de la organización, preparación y 
realización de las Juntas de Gobernadores del Grupo Banco Mundial y del Fondo Monetario 
Internacional correspondientes al año 2015.” 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO 
Ministro de Economía y Finanzas 


